
Ejecutivo singular: Radicado 05001 31 05 013 2018 00767 00  

JDC 

         
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Catorce (14) de marzo del año de dos mil veintitrés (2023). 
Auto interlocutorio N° 312 

Radicado: 05001 31 05 013 2018 00767 00 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo singular instaurado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., contra la sociedad ALVAREZ 
RAMIREZ ASOCIADOS S.A., CÚMPLASE LO RESUELTO por el Tribunal Superior de 
Medellín- Sala Quinta de Decisión Laboral, mediante providencia del día 7 de febrero de 2023, 
por medio de la cual se resolvió: 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta la decisión adoptada por el Superior, se requiere a los apoderados 

de las partes para que presenten la liquidación de crédito tal como lo dispone el artículo 

446 del Código General del Proceso, y conforme a lo indicado en la audiencia del día 28 

de octubre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Correos: 
gilbertoacevedoabogado@hotmail.com; 

alvarezramirezasociados@hotmail.com; 

auxiliares@ruizabogados.com.co; 
juridico@ruizabogados.com.co; 

johana.peralta@proteccion.com.co; 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
15/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 
13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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